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2024-2027 

En cumplimiento de lo anterior se expiden las siguientes: 

"2025, Año de la Mujer lndfgena". 

Reglas de Operación del "Programa Aprender, Crecer y Crear en Centro". 

1. Presentación 
·2. Glosario 
3. Objetivos 

3.1. General 

3.2. Especificas 

4. Lineamientos 

4.1. Instancia Ejecutora 

4.2. Instancias normativas 

4.3. Cobertura 

4.4. Población Objetivo 

4.5. Requisitos 

CONTENIDO 

4.5.1. Docentes Beneficiados 

4.5.2. Escuela Piloto 

4.6. Criterios de Selección 

4.6.1. Atención Educativa a Docentes 

4.6.2. Atención Educativa a Escuela Piloto 

4.7. Caracterlsticas de tos Apoyos 

4.8. Fuente de Financiamiento 

4.9. Derechos, Obligaciones y Sanciones 

4.9.1. Derechos 

4.9.2. Obligaciones 

4.9.2.1. Obligaciones de los Docentes Beneficiarios 

4.9.2.2. Obligaciones de la Escuela Piloto Beneficiaria 

4.9.2.3. Obligaciones del Instructor o Capacitador 

4 .1 0.3. Suspensión 

5. Instancia Ejecutora 

6. Mecánica Operativa 

7. Control, Seguimiento y Auditarla 

7.1. Control y Seguimiento 

7.2. Auditarla 

"E st~ proaroma ti público, •l•no 1 cu1lquler partido polltico. Queda prohibido el uso parallnts distintos a los est1bl.cldos en el ll'otrem•" 
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8. Evaluación 

9. Transparencia 
9.1 . Difusión 

10. Quejas y Denuncias 

11 . Transitorios 

12. Anexos 

"2025, Ailo de la Mujer lndlgenaH. 

Anexo 1. Solicitud del Docente para Ingresar al Programa Aprender, Crecer y Crear 
en Centro, 2025 

Anexo 2. Solicitud de Escuela para Ingresar al Programa Aprender, Crecer y Crear 
en Centro, 2025 

Anexo 3. Carta-Compromiso del Docente al Programa Aprender, Crecer y Crear en 
Centro, 2025 

Anexo 4. Carta-Compromiso de la Escuela Piloto al Programa Aprender, Crecer y 
Crear en Centro, 2025 

13. Flujograma 

Aviso de Privacidad 

"Este procrama es púbtlco. ¡jeno a cualquier partido polltlco. Queda prohibido el uso para flnn distintos a los esubleeldos en el Protramll" 
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"2025, Año de la Mujer lndfgenan. 

Las presentes Reglas de Operación tienen como objetivo asegurar la aplicación eficiente, 
eficaz, oportuna y transparente de los recursos públicos asignados a los beneficiarios y el 
acceso de la población objetivo a dichos recursos en igualdad de condiciones. 

2. Glosarlo 

a. Atención educativa. - Proceso mediante el cual se dota de material didáctico a 
las/los beneficiarlas/os y se les brindan asesorlas en las modalidades grupales 
(participación en capacitaciones para el desarrollo del Programa). 

b. Beneficiario. - Son todas aquellas personas alumnos y docentes de Secundarla 
pública en las modalidades general, técnica, telesecundaria, y comunitaria, 
quienes serán capacitados para tomar asesorlas en contra del rezago educativo 
dentro del Programa Aprender, Crecer y Crear en Centro. 

c. Capacitador. - Denominación genérica para referirse a las figuras solidarias que 
facilita el aprendizaje, conforme lo establecido en las presentes Reglas de 
Operación. 

d. Capacitación. - Proceso de facilitación y acompaí'lamiento del aprendizaje de 
las/os educandas/os, desde que se Inicia el Programa hasta que finaliza el ano 
fiscal. 

e. Convocatoria. - Anuncio o comunicación que se envla a un grupo de personas 
para que se reúnan en un lugar o acto determinado. También puede ser un 
anuncio público que Invita a las personas interesadas a participar en un evento. 

f. CURP. - Clave Única de Registro de Población. 

g. DECUR. - Dirección de Educación, Cultura y Recreación. 

h. Educador/a(s). - Alumnos(as) de Secundaria pública en las modalidades general, 
técnica, telesecundaria, y comunitaria en condición de~ educativo que reciben 
la capacitación del Programa Aprender, Crecer y Crear en Centro. 

•Est• ptotrama es público, ¡jeno a cualqul•r partido polltlco. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos t n el prosrama• 
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"2025, Año de la Mujer lndlgena". 

la capacitación y desarrollo de una metodologla lúdico-educativa que facilitará el proceso 
ensel'lanza-aprendlzaje en ese nivel. 

3.2. Especlficos 

Contribuir al desarrollo y bienestar social de los educandos de secundarias públicas en las 
modalidades general, técnica, telesecundarla, y comunitaria que se encuentran en condición 
de rezago educativo, que no han cumplido con los objetivos de aprendizaje esperados para 
su nivel de desarrollo, brindándoles asesorlas educativas a través de una metodologla lúdico-
educativa, proceso por el cual se les brinda un acompai'lamiento del aprendizaje de las(os) 
educandas/os, durante los ciclos escolares enero-julio 2024-2025 y agosto-diciembre 2025-
2026. 

Dotar a los docentes de secundarias públicas en las modalidades general, técnica, 
telesecundaria, y comunitaria de habilidades para impartir sus clases bajo una metodologla 
lúdico-educativa. 

Garantizar acciones para brindar oportunidades de desarrollo a la población que habita en el 
Municipio de Centro. 

Explorar nuevas oportunidades para desarrollar capacidades educativas. 

Mejorar las competencias matemáticas, tecnologla, y en ciencias de los alumnos participantes 
en las capacitaciones. 

4. Lineamientos 

4.1. Instancia Ejecutora 

La Dirección de Educación, Cultura y Recreación (DECUR) del H. Ayuntamiento de Centro, 
será la instancia encargada de ejecutar este Programa. 

Es obligación de la dependencia ejecutora observar que los apoyos del Programa se canalicen 
directamente a las escuelas beneficiarlas sin lntermedlación y exclusivamente al destino para 
el que se otorgaron, atendiendo siempre a los objetivos del Programa. 

4.2. Instancias normativas ~ 
Se Integrará un Comité Evaluador quién será el responsable de evaluar las propuestas de 
los planes de trabajo en los términos establecidos en las presentes Reglas de Operación, asl 
como de evaluar aquellas situaciones extraordinarias que pudieran presentarse durante el 
desarrollo del Programa y quién verificará los resultados a la conclusión del mismo. 

'Este pros~ ma es públko, aJeno a cualquier panldo POiftlco. Queda p roh ibido ~ u$0 p¡¡ra nnes distintos a los establ«<dos en el ~ma· 

---------------------------111111111 
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El Comité Evaluador estará integrado por los titulares de la: 

"2025, Arlo de la Mujer lndfgena". 

- Dirección de Educación, Cultura y Recreación o quien designe como representante. 
- Subdirección de Fomento Educativo de la DECUR o quien designe como representante. • 
- Subsecretaria de Educación Básica de la SETAS o quien designe como representante. 

- Instituto Municipal de la Juventud y el Deporte de Centro o quien designe como 
representante. 

4.3. Cobertura 

El programa tendrá cobertura en una escuela secundaria pública en las modalidades general, 
técnica, telesecundaria, y comunitaria que fungirá como piloto para sus alumnas, alumnos y 
docentes (hombres y mujeres), asl como para 48 docentes (hombres y mujeres) de educación 
secundaria pública en las modalidades general, técnica, telesecundaria, y comunitaria, (de 
uno a tres por escuela) como beneficiarios, quienes se capacitarán para el logro del 
aprendizaje; su aplicación será conforme a la disposición presupuesta! y de acuerdo a las 
especificaciones del mismo Programa. 

4.4. Población Objetivo 

El Programa está dirigido a docentes y alumnos, miembros de una escuela secundaria pública 
en las modalidades general, técnica, telesecundarla, y comunitaria, que cumplirá las funciones 
de escuela piloto. 

48 docentes de secundarias públicas en las modalidades general, técnica, telesecundaria, y 
comunitaria, en las localidades del Municipio de Centro, que cumplan con los criterios y 
requisitos para tomar las asesorlas educativas, que contribuyan al proceso de adquisición de 
la metodologla lúdico-educativa, a fin de colaborar a reducir el rezago educativo en el 
Municipio de Centro. 

4.5. Requisitos 

4.5.1. Docentes Beneficiados 

• Presentar el Formato de Solicitud (Anexo 1 ) debidamente requisitado y firmado. 
• Copia de Identificación oficial (INE o Pasaporte). 
• Copia de la CURP. 
• Clave del CCT. 

4.5.2. Escuela Piloto 
• Presentar el Formato de Solicitud (Anexo 2) debidamente requisltado y firmado. 
• Copia de Identificación oficial del(la) Director(a) (INE o Pasaporte). 

"Este proar>~ma es público. ajeno a cualquier portldo polltlco. Qu4tda prohibido el uso para flnes dl•tlnto• a los establecidos en al protrama• 
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"2025, Año de la Mujer lndfgeno". 

• Copia de la CURP del(la) Director(a). 
• Clave del CCT. 
• Exposición de motivos en el que explique por qué su Centro Educativo debe ser elegido, 

firmado por el(la) Director( a) del escuela. 

4.6. Criterios de Selección 

4.6.1. Atención Educativa a Docentes 

• Ser docente de escuela secundaria pública en las modalidades general, técnica, 
telesecundaria, y comunitaria, en las localidades del Municipio de Centro, puede 
presentar su candidatura de forma individual o en grupos de hasta tres docentes por 
escuela. 

• Tener la disposición para aprender nuevas metodologfas educativas. 
• Disponibilidad para aplicar la metodologfa durante el proceso ensef1anza-aprendizaje 

durante los ciclos escolares enero-julio 2024-2025 y agosto-diciembre 2025-2026. 
• Disponibilidad de tiempo adicional a su horario laboral. 

4.6.2. Atención Educativa a Escuela Piloto 
• El Comité Evaluador, elegirá entre las secundarias públicas en las modalidades 

general, técnica, telesecundaria, y comunitaria, en las localidades del Municipio de 
Centro que presenten sus solicitudes, a través del método de insaculación. 

• Cumplir con los requisitos de las Reglas de Operación. 
• Disponibilidad de la comunidad escolar a participar en las actividades que se lleven a 

cabo con motivo del desarrollo del Programa. 

4. 7. Caracterfsticas de los Apoyos 

Consistirá en otorgar una capacitación a 48 docentes debiendo Inscribirse de forma individual 
y hasta tres docentes por centro educativo de educación secundaría pública en las ;y 
modalidades general, técnica, telesecundaria, y comunitaria, sobre herramientas de 
aprendizaje lúdico-educativas y una escuela secundaria pública en las modalidades general, 
técnica, telesecundaria, y comunitaria, que fungirá como piloto para que sus alumnos y 

docentes reciban las asesorfas, de acuerdo con las actividades desarrolladas a través de la 
metodologla a impartir, que contribuyan a disminuir el número de estudiantes de educación 
secundaria que presentan situación de rezago educativo y riesgo de deserción escolar en el ~ 
Municipio de Centro, encaminadas a las áreas de matemáticas, ciencia y tecnologla. 

• El temario que se impartirá en la escuela secundaria pública en las modalidades 
general, técnica, telesecundaria, y comunitaria que sea seleccionada como piloto seré: 

o ADN a nuestro alcance. 

"Este PfO&rJma es público, ajeno a cualqul<!r partido polftlco. Queda p.rohlbldo el uso para flnes dlstlntos a los establecidos en~ Pf<llrJma• 
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o ¡Manos robóticas a la obra! 
o Sensores y sentidos. 
o Construcción de torres. 

"2025, Año de la Mujer lndlgena". 

o ¡Imaginemos nuestro proyecto para ayudar a nuestra comunidad! 
o ¡Construyamos nuestro proyecto en equipo! 
o STEM para el bienestar de nuestra comunidad. 

• El temario que se impartirá para los docentes será el siguiente: 
o Características del aprendizaje a través del juego. 
o El juego como un espectro o una caja de herramientas. 
o Beneficios del juego a largo plazo. 
o Incorporación de aprendizajes a la planeación docente. 
o Introducción a la facilitación: principios de mentalidad y práctica. 
o Práctica de la facilitación en réplica de actividades. 

4 .8. Fuente de Financiamiento 

Los recursos financieros para la operación e Implementación del Programa Aprender, Crecer 
y Crear en Centro, corresponden al presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2025, 
Capitulo 4000, Partida Presupuestal44301 .- Apoyo a Instituciones Educativas. 

• 00253 Programa Aprender, Crecer y Crear en Centro. (Fuente de Financiamiento: 
Participaciones a Entidades Federativas y Municipios). 

Dichos recursos son considerados apoyos sociales al ser capacitaciones que se impartirán a 
la población beneficiada. 

4.9. Derechos, Obligaciones y Sanciones 

4.9.1. Derechos 
Los beneficiarios del Programa Aprender, Crecer y Crear en Centro, tendrán los siguientes 
derechos. 

• Recibir un trato digno, respetuoso y equitativo, sin distinción de sexo, grupo étnico, 
filiación partidista o religiosa de parte del personal de la Dirección de Educación, Cultura 
y Recreación. 

• Recibir las capacitaciones de forma puntual y conforme a lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación de manera íntegra. 

• Recibir el seguimiento de las capacitaciones adquiridas durante el ejercicio Fiscal 2025. 

"Este progn~m • es público, ajeno a waiQuler partido polftlco. Queda prohibido el uso para fines distintos a los u tablecldos en el provama• 
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esté en condiciones de continuar con el proceso. Una vez revisada y verificada la 
documentación, se realizará la validación de los criterios de elegibilidad 
preestablecidos. 

d) La Subdirección de Fomento Educativo, emitirá la lista de los candidatos que cumplen 
con los Criterios de Elegibilidad establecidos en el Programa y se lleva a cabo la 
integración de expediente inicial. 

e) Una vez integrado el expediente inicial de los beneficiarios, la Subdirección de Fomento 
Educativo emitirá las fechas para el inicio de las capacitaciones a cada uno de tos 
beneficiarios que cumplan con los criterios de elegibilidad. 

f) La Subdirección de Fomento Educativo realizará el Padrón de Beneficiarios, a través 
del cotejo de los datos. 

g) Las acciones del Programa deberán realizarse en un marco de coordinación 
interinstitucional, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de éste. 

7. Control, Seguimiento y Auditoría 

7 .1. Control y Seguimiento 

• De manera mensual se integrará la documentación comprobatoria y evidencias del 
proceso. 

• La Unidad de Enlace Administrativo resguardará la documentación soporte y 
justificativa de los beneficios ejercidos, para futuras revisiones periódicas. 

7.2. Auditarla 

Los apoyos sociales mantienen su naturaleza jurldica de recursos públicos para efectos de 
aplicación, ejecución, fiscalización, transparencia y rendición de cuentas, por lo tanto, podrán 
ser revisados y auditados por la Instancia fiscalizadora correspondiente que se determine; por 
la Contralorla Municipal del H. Ayuntamiento de Centro y/o auditores independientes fJ1¡ 
contratados para dicho fin. / fi 

8. Evaluación 

Los indicadores del Programa contemplados en fa Matriz de Indicadores para Resultados ~ 
(M IR), serán reportados por la Dirección de Educación, Cultura y Recreación a fa Dirección de 
Programación del H. Ayuntamiento de Centro, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones 
normativas en el marco del Sistema de Evaluación del Desempeí'lo (SED). 

9. Transparencia 

•este Procrama es público, ajeno a cualquier panldo político. Queda prohibido~ u.o para fines diUJntos a los establecidos en el prosrama• 
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Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos, el padrón de docentes y 
alumnos capacitados será publicado en los términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

Los apoyos sociales mantienen su naturaleza jurldica de recursos públicos para efectos de 
aplicación, ejecución, fiscalización, transparencia y rendición de cuentas; por lo tanto, podrán 
ser revisados y auditados por las instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones 
resulten competentes. 

La persona que haga uso Indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciada 
y sancionada de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. Además, se 
deberán implementar las medidas necesarias para garantizar los derechos humanos durante 
toda la operación del Programa. 

La papelería, documentación oficial, asl como la publicidad y promoción del Programa deberán 
incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido politico. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

9.1. Difusión 

Una vez validada y revisada las presentes Reglas de Operación serán publicadas en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

1 O. Quejas y Denuncias 
Las quejas y denuncias, asl como las sugerencias respecto a este Programa podrán ser 
presentadas de forma escrita a través de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación del 
H. Ayuntamiento de Centro, ubicada en Avenida Paseo Tabasco número 1401, Tabasco 2000, w 
Vlllahennosa, Tabasco; con horario de 9:00 a 15:00 horas en dlas hábiles. { ~ 

11 . Transitorios ~ 
Primero. Las presentes Reglas de Operación del Programa Aprender, Crecer y Crear en 
Centro, Ejercicio Fiscal 2025, entrarán en vigor una vez publicadas en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco hasta diciembre de 2025. 

"Este procrama H público, ajeno a cualquier partido polftlco. Queda prohibido el uso para fines distintos 1 los establecidos en el programa• 
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"2025, Año de la Mujer lndlgeno". 

Segundo. Se faculta a la Unidad Responsable del Programa, para que en el ámbito de su 
competencia resuelva lo conducente a lo no previsto en las presentes Reglas de Operación. 

"Este procrama ..s público, ajeno a cualquier p¡nldo poll\lco. Queda prohibido et uso para fines distintos a los establecidos en el proa rama• 
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HONESTIDAD Y RESULTADOS 
2024·2027 

ANEX02. 

SOLICITUD DE ESCUELA PARA INGRESAR Al PROGRAMA APRENDER, CRECER Y CREAR EN CENTRO, 

2025. 

Vlllahermosa, Tab., a __ del mes de _____ de 2025. 

C. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA 

PRESIDfNTA MUNICIPAL DE CfNTRO 

PRESENTE. 

Por medio de la presente solicitud, me dirijo a usted para ser considerado como beneficiarlo del Procrtml Aprender, Cfec:er 

y Crear en Centro, el cual está a cargo de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación del H. Ayuntamiento del Municipio 

de Centro; comprometiéndome a cumplir con los términos de las Reglas de Operación que rl¡en dicho Pro¡rama, as! como 

a los horarios establecidos para la realización de las actividades propias del mismo. 

Represento a la Escuela _ ______________________ y el plantel que represento 

debe ser considerado la escuela piloto 

porque:----------------------------------------

Me despido de Usted, esperando verme favorecido con la aceptación a dicho programa. 

Atentamente. 

Nombre del( a) Director( a) 

Nombre de la escuela 

CCT 

•we pro¡rama es publico, aJeno a cualquier partido politice. Queda prohibido el uso para flnts distintos a los esubiKidos an el pro¡rama• 
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ANEX03 

"2025, Año de la Mujer lndfgena". 

CARTA- COMPROMISO DEL DOCENTE AL PROGRAMA APRENDER, CRECER Y CREAR EN CENTRO, 

2025 

C. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA 

PRESIDINTA MUNICIPAL DE CENTRO 

PRESENTE. 

Vlllahermosa, Tab., a _ _ del mes de-----de 2025. 

Por medio de la presente me comprometo, como beneficiarlo del Pro¡r1m1 Aprender, Crecer v Crear en centro, el cual 

está a cargo de la Dirección de Educación, Cultura v Recreación del H. Ayuntamiento del Munldpio de Centro; a cumplir 

con los términos de las Reglas de Operación que rigen dicho Programa, asr como a los horarios establecidos para la 

realización de las actividades propias del mismo. 

Atan t 1 m e n te. 

Nombre y firma del(la) docente beneficiario 

"Este proarama H público, ajeno a cualquier partido polltlco. Queda prohibido el uso para fines dlnlntos a los establecidos en el procrama• 
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CARTA- COMPROMISO DE LA ESCUELA PILOTO Al PROGRAMA APRENDER, CRECER Y CREAR EN 

CENTRO, 2025 

C. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRO 

PRESENTE. 

Vlllahermosa, Tab., a __ del mes de---- de 2025. 

Por medio de la presente me comprometo, como Escuela Piloto beneficiarla del Pr01f11ma Aprender, Crecer y Crear en 

Centro, el cual está a car¡o de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro; 

a cumplir con los términos de las Reglas de Operación que rigen dicho Programa, asl como a los horarios establecidos para 

la realización de las actividades propias del mismo. 

Ate n t a m e n te. 

Nombre y firma del(la) Director de la Escuela Piloto beneficiarlo 

"Este proerama es público, ajeno • cu1lquler p1rtldo polftico. Qu~a prohibido el uso~ flneJ distintos a los est1blecldos en ti proarama• 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2024-2027 

"2025, Airo de la Mujer lndfgenaH. 

El H. Ayuntamiento del Munh;ipio de Centro a través de las ~reas prestadoras de servicios, t~m l tes o actividades propias, las cuales se 

detillan en el Aviso de Privacldad Integral, asl como aquellas que en ejercicio de sus atribuciones realinn prosramas o eventos en favor 

de la cludadanla, recaba los slsulentes datos personales: 

• Confidenciales: nombre, edad, sexo, fecha de nacimiento, nacionalidad, RFC, CURP, número de clave de elector, follo de 

elector, domicilio particular, teléfono fijo, teléfono celular, firmas, correos electrónicos, ~uenta bancaria, c:labe interbancaria, 

c6dlaosQR. 

• Sensibles: estado civil, fotograflas (resaos flslcos), escolaridad, estado de salud, creencia reli(10sa, datos de menores de edad 

(nombre, edad, fotoaraflas que lo identifiquen). 

• Blométrlcos: huellas dactilares, tipo de sanare. 

• Laborales: numero de empleado, cuenta ISSET, deducciones personales, datos del tónyu¡e e hijos, nombres de terceros de 

referencias l1bor•les, referencias familiares. 

En este sentido, de conformidad con los artlculos 20 fracción 111, 26 y 27 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados, en relación con los numerales 29. 30, 31, 33, 76 y 77 de la ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, se hace de su conocimiento que los datos que le son proporcionados a cada una de las áreas y 

que se encuentran en posesión de este ayuntamiento únicamente serán utilizados para el trámite. servicio o actividad para el cual son 

requeridos, en cumplimiento a las normas aplicables. 

De i¡ual manera en caso que,los datos le sean solicitados para un programa o evento que se realice de acuerdo a las funciónes previstas 

en la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y Reglamento Interior de la Administración Pública del Munic:ipio de Centro, 

mismos que pod"n llevarse a cabo en lu¡ares públicos o privados, se ll eva~ un registro de asistencia y se tomarán fotograflas y videos 

como evidencias 1M les actividades efectuadas. 

Asimismo, dichos datos podrán ser utilizados para generar estadlstlcas y ser usados para la difusión de las actividades realizadas por el 

H. Ayuntamiento del Municipio de Centro y podrán ser transferidos a otros Sujetos Obligados con la misma finalidad. 

En el caso de datos personales de menores de edad y personas con discapacidad, asl como datos relacionados a la salud, por ser datos 

sensibles, se~n siempre tratados privlle¡lando el interés superior del nlflo, niña y adolescente, en términos de las leyes correspondientes, 

a fin de garantizar la protección de los mismos. 

No se realizarán transferencias adicionales, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos por mandato judicial de 

alguna Autoridad competente, que estén debidamente fundadas y motivadas. 

Usted podr' ejercitar sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y de Portabilidad de sus datos personales, 

directamente en la Unidad de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, ubiQdJ en Calle Retorno Vla 5, Edifico 105, 2do. Piso, 

Taba seo 2000, de la ciudad de Villa hermosa Tabasco, C.P. 86035, con horario de 8:00 a 16:00 horas en dlas hábiles, bajo la responsabilidad 

de la Uc.. Beatriz Adrfana Roja Ysqulerdo o a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT). 

Para mayor información acerca del tratamiento de los datos personales y de derechos que puede hacer valer, consulte el Aviso de 

Prlvacldad lntesrel. 

"Este proerama es público, ajeno a cualquier partido polftlco. Queda prohibido el uso pna flnes distintos a los establecidos en el proarama• 
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No.- 1086

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2024-2027 

"2025, Año de la Mujer lndfgenaH. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

Reglas de Operación del "Programa de Apoyo al Desarrollo 

Psicomotor en Educación Básica". 

Ejercicio Fiscal 2025 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2024-2027 

"2025, Año de la Mujer lndfgena". 

El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro a través de la Dirección de Educación, 
Cultura y Recreación, con fundamento en los artlculos 29 fracciones 1 y 111, 65 fracciones 1, 11 y 111 y 85 

de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 17, 28 fracción 11, 29 fracción 1 numeral 

3 fracción VIII, 187 y 189 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, 

Tabasco. 

CONSIDERANDO 

El articulo 3ro. de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 

persona tiene derecho a la educación y que la educación inicial, preescolar, primaria y secundaria, 

conforman la educación básica siendo ésta y la media superior obligatorias. 

Que la Ley General de Desarrollo Social en el articulo 6 define la educación como uno de los derechos 
para el desarrollo social, asl como los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que como parte de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la ONU en los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS), específicamente en el Objetivo número 4 se contempla la visión de 

"Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprandizaje 

durante toda la vida para todos". 

Que en la Declaración de Qingdao adoptada en 2015 por los paises miembros de la Organización de 

las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) se establece que "el acceso 

equitativo e inclusivo a una educación de calidad para todos a lo largo de la vida as imprescindible 

para craar sociedades del conocimiento sostenibles e integradoras, y también un medio clave de 

ejecución para la consecución de todos los ODS". 

Que la visión compartida en el Plan Estatal de Desarrollo (Tabasco 2024-2030) deja de manifiesto la 

intención del estado para "Mejorar la calidad y pertinencia de la educación humanista mediante la 

adquisición de destrazas y habilidades asociadas al arte, la ciencia, la cultura, la tecnologfa e 

innovación para el desarrollo sostenible". 

El presente proyecto se encuentra alineado a los objetivos y ejes rectores que conforman el proyecto 
del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 de la Administración Pública del Municipio del Centro, con 

"Est• procrama ~~ público, aJeno ¡ cualquier partido polltlto. Queda prohibido elvso para fines dl!tlntos a los mableddos •n el procrama• 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2024•2027 

1. PRESENTACIÓN 

"2025, Año de la Mujer lndfgeno". 

La educación es considerada como un factor fundamental para alcanzar el desarrollo sostenible de las 

regiones y mejorar las condiciones de vida de las personas, constituyéndose además en pieza clave 

para impulsar el crecimiento económico de las naciones. 

Concebida en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos como un derecho humano, es 

fundamental garantizar este enfoque para trabajar a favor de una educa~clón lnclualvl y equltatlvl 

que considere a todas y todos los estudiantes por igual, con la finalidad de que ningún educando se 

quede atrás por falta de oportunidades o medios. 

Por ello, como una forma de brindarles mayores oportunidades de ensenanza y aprendizaje se hace 

prioritario garantizar el acceso a herramientas que faciliten la obtención de habilidades, lo cual se ha 

convertido en una necesidad social para garantizar la educación como derecho humano básico, 

especialmente en un mundo que experimenta crisis y conflictos cada vez más frecuentes. 

Tal como lo ha expuesto la UNESCO, el acceso a las oportunidades de aprendizaje para todos 

continúa siendo un reto importante. 

Dentro de las seis lineas estratégicas de trabajo en la región de la Organización de Estados 

Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI), en la correspondiente a Innovación 

y Educativa menciona que: "Impulsamos la innovación educativa mediante nuevas metodologfas y 

enfoques pedagógicos, adaptándonos a desaflos y necesidades para mejorar continuamente la calidad 

de la educación y generar impactos positivos en los aprendizajes.·. 

Cabe hacer mención que en muchas ocasiones no se le presta la adecuada atención al Desarrollo 

Psicomotor en Educación Básica, puesto que algunos alumnos tienen problemas de aprendizaje al no 

ubicarse de forma correcta en el espacio, tiempo, es decir, su percepción espacial; o al enfocarse eif 

la direccionalidad que las cosas deben de tener, puesto que no hay una correcta coordinación entre 

los movimientos y la vista, y esta habilidad se desarrolla durante los años de preescolar y primaria, 

través de la psicomotricidad fina y gruesa. Aunado a esto el constante reto que representa el uso de 

la tecnologla, el sedentarismo y las se<:uelas que se acarrean de la separación social que interrumpió 

la convivencia escolar derivada de la pandemia de COVID-19. 

En este contexto, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, contribuye a mejorar la 

calidad educativa en benefiéio de las y los estudiantes; tal premisa queda de man i f~esto en el Eje 

Rector 2 "Municipio humanista, igualitario e impulsor del bienestar social" del proyecto del Plan 

•Estr procram1 IS público, 1)eno 1 cualquier p¡nldo polltlco. Qurd1 prohibido el uso para flnrs distintos 1 los esteblecldos r n el procr•m•• 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2024·2027 

"2025, Año de la Mujer lndfgena". 

Municipal de Desarrollo 2024-2027 de la Administración Pública. En dicho documento, se contempla 

el objetivo de "Impulsar la práctícs deporlivs como herramienta de inclusión social y comunitaria", por 

lo que, con la puesta en marcha del "Programa de Apoyo al Desarrollo Paicomotor en Educación 

Básica", se da puntual atención a estas prioridades. 

Las presentes Reglas de Operación tienen como objetivo asegurar la aplícación eficiente, eficaz, 

oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados a las escuelas beneficiarlas y el acceso de la 

población objetívo a dichos recursos en igualdad de condiciones. 

2. GLOSARIO 

Desarrollo Palcomotor. • Es un proceso de aprendizaje mediante el cual el nino o nii'la adquiere 

habilidades básicas, tales como hablar, moverse o interactuar con su entorno y con otras personas. 

Psicomotrícidad Fina. - Habilidad de realizar movimientos pequel'los y precisos con las manos y los 

dedos, coordinando vista-mano. 

Palcomotrlcldad Gruesa. - Habilidad de controlar los músculos grandes del cuerpo para realizar 

movimientos generales. 

3 . OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

3.1. Objetivo General 

Mejorar el desarrollo de la psicomotricidad fina y gruesa, asl como el sentido de la distancia, del espacio 

y del tiempo a través de ejercicios; utilizando implementos que permitan el mejoramiento visomotor. 

3.2. Objetivos Particulares 

Contribuir al desarrollo del sentido de la distancia, del espacio y del t iempo en los estudiantes lt 
de educación básica. 

Incentivar la mejora de la psicomotrlcldad fina y gruesa. 

Proveer a los estudiantes de los elementos necesarios para desarrollar la psicomotricidad fina 

y gruesa. 

Facilitar a los docentes de educación flsica los elementos necesarios para trabajar con los 

educandos, la psicomotrlcldad fina y gruesa. 

Promover el trabajo de la psicomotrlcidad fina y gruesa dentro y fuera del espacio áulico. 

Colaborar a mejorar el aprovechamiento de los estudiantes de educación básica a través de la 

aplicación de actividades de mejoramiento de la psicomotricidad fina y gruesa. 

"Este Pfoti'Jma ~ pübllco. ajeno a cualquier partido polftlco. Queda prOIIlbldo el uso para flnes distintos a los establecidos en el proarama" 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2024-2027 

Promover el deporte y hébitos sanos desde la ninez. 

4. INSTANCIAS PARTICIPANTES 

4.1 lnatancla Ejecutora 

"2025, Aiio de lo Mujer lndfgenaN. 

La Dirección de Educación, Cultura y Recreación (DECUR) del H. Ayuntamiento de Centro, sará la 

instancia encargada de ejecutar este Programa. 

Es obligación de la dependencia ejecutora observar que los apoyos del Programa se canalicen 

directamente a las escuelas beneficiarias sin intermediación y exclusivamente al destino para el que 

se otorgaron, atendiendo siempre a los objetivos del Programa. 

4.2 lnatanclaa nonnatlvaa 

Se integraré un Comité Evaluador quién seré el responsable de evaluar las propuestas de los planes 

de trabajo en los términos establecidos en las presentes Reglas de Operación, asl como de evaluar 

aquellas situaciones extraordinarias que pudieran presentarse durante el desarrollo del Programa y 

quién verificará los resultados a la conclusión del mismo. 

El Comité Evaluador estarll Integrado por los titulares de la: 

- Dirección de Educación, Cultura y Recreación o quien designe como representante. 

- Subdirección de Fomento Educativo de la DECUR o quien designe como representante. 

- Instituto Municipal de la Juventud y el Deporte de Centro o quien designe como representante. 

- Coordinación de Salud o quien designe como representante. 

l . COBERTURA . 11 
El Programa tiene cobertura a nivel municipal con base en la suficiencia y disponibilidad presupuesta! 

autorizada para el Ejercicio Fiscal 2025. 

El Programa se implementará en las Eacualaa Públicaa da Educación B41alca tn la modalidad dt 

Preescolar y Prlmarlaa an laa localldadea del Municipio da Centro, que presenten un plan de 

trabajo trimestral en el que aplicarán los insumos a entregar. 

•lJte procrama l!s pUb(lco, Jjeno a walqult-r pwtJdo poNtic.o. Cluedl prohibido el uso para ti.nes dls.tlntos l kK HUbiKidos tfl tt proarama"' 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2024-2027 
H. AY'UMT~ COffiTffUCtOHAl 

DCa:wrao ~...,. 

6. POBLACIÓN OBJETIVO 

"2025, Año de la Mujer lndfgenaH. 

El Programa está destinado para apoyar a Escuelas de Preescolar y Primaria de acuerdo con el 

listado proporcionado por la Secretaria de Educación Pública del Estado de Tabasco en el 

periodo enero-julio del ciclo escolar 2024-2025 y agosto-diciembre del ciclo escolar 2025-2026, 

ubicadas en laa dlverus localidades del Municipio de Centro y que sean factibles de atender con los 

recursos aprobados en el proyecto presupuesta! correspondiente. 

7 . TIPO DE APOYO 

El "Programa de Apoyo al Desarrollo Paicomotor en Educación S.sica", contempla otorgar Un 

Kit Deportivo a Escuelas de Preescolar y Primaria que incluye: 

- 4 balones de voleibol 

- 2 Sets para voleibol (red, postes armables. balón, bomba de aire, sistemas de lineas) 

- 2 Equipos de entrenamiento de Mbol (2 redes de fútbol, 1 balón estándar, 8 conos, 8 estacas, 1 

bomba, 1 bolsa transporte) 

- 5 Balones de fútbol 

- 1 Red balonera 

- 5 Balones de Basquetbol 

- 2 Redes de canasta 

- 1 Red balonera 

- 4 Kits de acondicionamiento (1 escalera, paracaldas de arrastre, cuerda para saltar, 24 conos 

circulares, 4 vallas de obstáculos) 

En el entendido que sólo se otorgará Un Kit Deportivo por escuela. 

8. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Los recursos financieros para la implementación de este Programa. corresponden al Presupuesto de 

Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal2025, con cargo al Programa Presupuestario "F033 Fomento 

a la Educación", concerniente a la fuente de financiamiento de Ingresos de Gestión. Dichos recursos 

son considerados apoyos sociales pudiendo constituirse en un Kit Deportivo, que se entregará a la 

población beneficiaria, éstos serán de carácter no regularizable y se entregarén a la población 

beneficiaria por única ocasión. 

·-Este proerama es público, ajeno a cualquier partido pollttco. Queda prohibido el uso par~ fines distintos a los establecidos en el pro¡rama• 
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2024·2027 

"2025, Aflo de la Mujer lndfgeno". 

Los apoyos que se otorguen podrán estar sujetos a una ampliación o reducción de la suficiencia 

presupuestaria. 

9 . LINEAMIENTOS GENERALES 

Las escuelas contempladas a obtener el beneficio del "Programa de Apoyo al O.nrrollo 

Palcomotor en Educación 84ialca", se conducirán de conformidad a los criterios de elegibilidad y 

procedimientos establecidos y se sujetarán al cumplimiento de los requisitos descritos en el presente 

instrumento. 

La Secretaria de Educación del Estado de Tabasco enviará el listado de Escuelas de Preescolar y 

Primaria a las que se les hará llegar la invitación para que realicen un plan de trabajo trimestral por 

institución con el Kit Deportivo que se donará, debiendo contener: nombre de la escuela, localidad de 

ubicación y Clave de Centro de Trabajo de la escuela, grado, grupo, objetivo general, objetivos 

especlficos, actividades, firma y sello de la escuela que representan, mismas que deberán entregar en 

las instalaciones de la instancia ejecutora (DECUR). 

la instancia ejecutora (DECUR) comunicará a la Autoridad Escolar. la hora, fecha y lugar en la que los 

solicitantes, deberán presentarse para realizar la entrega de documentación y requisitado de fonnatos 

pertinentes. Para posteriormente, recibir en un evento protocolario los apoyos solicitados. 

El Programa conservará en todo momento la naturaleza de Inclusión social, por lo que en lo 

procedente adoptará un modelo de apoyo social inclusivo y la asignación de éste se realizará de fonna 

censal en las escuelas participantes, siempre y cuando cumplan con los requerimientos establecidos. 

9.1. Criterios de elegibilidad 

- Ser escuela de Preescolar o Primaria del Municipio de Centro, se dará prioridad a escuelas ubicadas 

en zonas de alta marginación y multlgrado para atender a estudiantes con mayor rezago educativo. 

- Cumplir con los requisitos mencionados en las presentes Reglas de Operación. 

- la elegibilidad queda sujeta a la aprobación del expediente por parte de la DECUR. 

"Este procn~ma n público. ajeno a cualquier partido polftlco. Queda prohlbldo el uso para flnn distintos a los establecidos en el proarama· 
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9.2. Requisitos 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2024-2027 

"2015, Año de la Muj er lndlgenaN. 

EVIa director(a) o encargado(a) de la dirección de la escuela beneficiaría deberé, cumplir con los 
criterios anteriores y presentar de manera presencial ante la DECUR la siguiente documentación: 

1. Solicitud de apoyo, mediante escrito libre en el que senalen nombre completo de la escuela, clave 
de centro educativo, domicilio y número telefónico para contacto, debidamente firma por el director 
y sellada. 

2. Copia simple de identificación oficial (de preferencia credencial deiiNE) al 200% del director(a) o 
encargado(a) de la dirección de la escuela. 

3. Nombramiento como director(a) o encargado(&) de dirección por parte de la SETAB. 

4. Plan de Trabajo de un Trimestre de acuerdo al Anexo 3 

9.3. Selección de beneficiarlas/os 

Dada la naturaleza Inclusiva del Programa y de conformidad a lo setlalado en el apartado de población 

objetivo, se beneficiará a las Escuelas de Preescolar y Primaria que presenten un plan de trabajo de 

un trimestre, para el Desarrollo Psicomotor en el periodo enero-julio del ciclo escolar 2024-2025 y 

agosto-diciembre del ciclo escolar 2025-2026, ubicadas en las diversas localidades del Municipio de 

Centro y que sean factibles de atender con los recursos aprobados en el proyecto presupuesta! 

correspondiente. 

Con base en los criterios establecidos en el numeral 9.1 del presente instrumento y una vez 

completados todos los requisitos, las escuelas beneficiarias recibirán el apoyo mencionado en el 

apartado 7 "Tipo de Apoyo" hasta el cumplimiento de las metas establecidas o hasta agotar la 

disponibilidad presupuesta!. 

La DECUR realizará la verificación de los requisitos enunciados en el numeral 9.2 "Requisitos· y 

determinará la lista de beneficiarios(as) del Programa, misma que será definitiva e inapelable. 

10. MECÁNICA OPERATIVA 

Los servidores públicos responsables de la operación del Programa actuarán dentro de un marco de 

respeto y coordinación interinstitucional en cada una de las siguientes fases: 

•Este procrama es público. ajeno a cualquier partido polftlco. Queda prohibido el uso para fines distintos a los estabiKidos en el protrama• 
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a) Presentación del Plan de Trabajo dei"Programa de Apoyo al Desarrollo Palcomotor 

en Educación Básica" 

La autoridad escolar del Centro Educativo correspondiente, remitirá a la DECUR un plan de trabajo 

:rimestral en el que aplicarén los insumos entregados en los Kits Deportivos descritos en el numeral7, 

~ue incluya la siguiente información: nombre de la escuela, localídad de ubicación y Clave de Centro 

:fe Trabajo de la escuela, grado, grupo, objetivo general, objetivos especlflcos, actividades, firma y 

\ello de la escuela que representan, mismas que deberán entregar en las instalaciones de la instancia 

!jecutora (DECUR). 

,) Validación de documentos 

.a DECUR cotejará la información con el Comité Evaluador y emitirá la lísta de escuelas beneficiarias 

1otiflcando vla telefónica o por otro medio de comunicación, a los/las beneficiarios/as la fecha en que 

leberán presentarse a la DECUR para los trámites siguientes. 

:) Firma de Acta de Donación y Entrega-Recepción de Vale 

Jna vez notificadas las escuelas beneficiadas acudirán a la DECUR los representantes para firmar el 

\cta de Donación (Anexo 1 ). 

\cto seguido se otorgará el Vale de Entrega-Recepción para la entrega del apoyo, informándose 

1cerca de la fecha, lugar y hora en que deberé presentarse a recibir el apoyo, mismo que también 

leberá firmar. (Anexo 2). 

1) Entrega del Apoyo 

a entrega del apoyo a la escuela beneficiada, se realizaré mediante acto protocolario. El dla ser'lalado 

ara la entrega de los apoyos, se deberá presentar para cotejo una identificación oficial con fotografla 

>referentemente deiiNE al200%) del(la) director(a) de la escuela beneficiada y el Vale de Entrega· 

:acepción que le fue entregado con anterioridad para proceder a la entrega del apoyo. 

1 representante de la escuela beneficiaria debe acudir con un vehiculo que le permita trasladar el 

poyo recibido. nl 
n caso de que el(la) director(a) no asista a recoger el apoyo, deberá recogerlo en el lugar que ""/ 

!termine la instancia ejecutora. 

ltt procrama n público, ajeno a cualqultr parodo polftlco. Queda prohibido t i 1150 pare fines distintos e los esta~ en el procr•ma· 
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.. __ _ 
Una vez concluido el proceso de entrega, se integrará el expediente correspondiente por cada 

béneficiado/a y se llevará a cabo el registro en el Padrón Final de Escuelas Beneficiadas elaborado 

por la instancia ejecutora. 

11. DERECHOS Y OBLIGACIONES 

11.1. Derechos de las personas beneficiarlas 

Recibir un trato digno, respetuoso y equitativo, sin distinción de sexo, grupo étnico, filiación 

partidista o religiosa. 

Recibir las indicaciones e información necesaria de manera clara y oportuna para participar en el 

programa, aal como recibir aaesorla para el llenado de todos loa formatos correspondientes. 

Recibir el apoyo mencionado en el numeral 7 de forma Integra, de manera personal, de forma 

gratuita, en los tiempos y formas establecidos por la instancia ejecutora; salvo que por causas de 

incumplimiento la persona beneficiaria pierda el derecho. 

Gozar de la protección, reserva y confidencialidad de sus datos personales conforme a la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y a los Lineamientos para 

la Proteccl6n de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. 

11.2. Obligaciones de los representantes de las escuelas beneficiarlas 

Conocer y cumplir las presentes reglas de operación. 

Firmar el formato de Acta de Donación (Anexo 1) 

Firmar el formato de Vale de Entrega-Recepción (Anexo 2) 

Proporcionar a la DECUR la información y documentación que le sea requerida. Ésta deberá ser 

veraz y oportuna y estará sujeta a su validación. lf 
Aceptar y participar en los eventos a los que sean convocados por parte de la DECUR cuando se 

necesario y para efectos de transparencia, verificación y evaluación del programa. 

12. EXCLUSIONES 

Se considerarán excluidas aquellas solicitudes de apoyo que se encuentren en alguno de los siguientes 
supuestos: 

Que la escuela beneficiaria no se apegue a las presentes Reglas de Operación. 

Documentos eon información falsa o incompleta. 

Por duplicidad de documentos y que afecte el proceso deVIa beneficiarlo/a (hasta en tanto quede 

aclarada la situación). 

Haber sido beneficiario con Programas anteriores otorgados por el Municipio. 

"bte J)(OCflma es pObllco, ajeno a cualquier partido polftlco. Qutda prohibido el uso para flnes distintos a los establedd05 tn ti proarama" 
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"2025, Año de lo Mujer lndfgeno". 

La falta de cumplimiento de las obligaciones establecidas en las Reglas de Operación y de cualquiera 

de los compromisos contraldos por las escuelas beneficiarias, asl como la emisión de comentarios o 

la realización de acciones que darlen la imagen de la Institución, podrá ser causa de la suspensión de 

los beneficios y baja definitiva del programa. 

13.1. Suspensión 

los beneficios se suspenderán en cualquiera de los siguientes casos: 

Que la escuela beneficiaria proporcione información no verldica. 

Que no se cumpla con las obligaciones contenidas en las Reglas de Operación. 

13.2. Cancelación 

las escuelas beneficiarias podrán solicitar su baja del Programa en cualquier momento, para lo cual, 

deberán dirigir su solicitud de baja renunciando de manera voluntaria y explicita al apoyo mediante 

escrito dirigido a la OECUR. 

El Programa podrá ser cancelado por la OECUR sin obligación de previo aviso por causas de fuerza 

mayor, caso fortuito o cuando no sea posible al Municipio continuar con el Programa por insuficiencia 

de recursos. 

14. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

La Dirección de Educación, Cultura y Recreación, realizará un seguimiento periódico de las acciones 

implementadas en cada una de las etapas. Asimismo, formulará un reporte sobre la aplicación de los 

recursos y/o de las acciones que se ejecuten en el periodo determinado; la información contenida en 

los mismos será utilizada tanto para la toma oportuna de decisiones como para la Integración de los 

Informes institucionales correspondientes. 

la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, podrá instrumentar un procedimiento de evaluación 

interna con el fin de monitorear el desemperlo del Programa, construyendo para tal efecto los 

"Este P101111ma es pQbllco, ajeno a cualquier partido POIItlco. Queda prohibido el uso para fines distintos a tos establecidos en el procrama• 
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instrumentos necesarios relacionados con sus objetivos de conformidad a la metodologla que 

considere pertinente. El procedimiento se operará en función de la disponibilidad de los recursos 

humanos y presupuestarios de las instancias que intervengan. 

Los indicadores del Programa contemplados en la Matriz de Indicadores para Resultados (M IR). serán 

reportados por la Dirección de Educación, Cultura y Recreación a la Dirección de Programación del H. 

Ayuntamiento de Centro, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones normativas en el marco del 

Sistema de Evaluación del Desempeno (SEO). 

16 . TRANSPARENCIA , CONTROL Y AUDITORIA 

Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos, el padrón de personas beneficiarias 

será publicado en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Los apoyos sociales mantienen su naturaleza jurldica de recursos públicos para efectos de aplicación, 

ejecución, fiscalización, transparencia y rendición de cuentas; por lo tanto, podrán ser revisados y 

auditados por las instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

La persona que haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciada y 

sancionada de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. Además, se deberán 

Implementar las medidas necesarias para garantizar los derechos humanos durante toda la operación 

del Programa. 

La papelerla, documentación oficial, asl como la publicidad y promoción del Programa deberán incluir J1! 
la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido polltlco. Queda prohibido el / 1 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

•este program¡ es público, ajeno a c . u a lq ul~ partido polftlco. Queda prohibido el uso para flnes distintos¡ los establecidos en el programa• 
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16. QUEJAS, DENUNCIAS Y SUGERENCIAS 

NZOZS, Año de la Mujer Indígena*. 

Cualquier irregularidad. queja o denuncia por parte de las personas beneficiarias o de la ciudadanfa 

en general con respecto a la operatividad de este Programa, podrá ser canalizada a la Contralorfa del 

H. Ayuntamiento de Centro a través del buzón de sugerencia~ y quejas ubicado en Prolongación Paseo 

Tabasco, número 1401 Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Vlllahermosa, Centro, Tabasco, de manera 

personal, escrita o vfa telefónica al número (993) 3-10-32-32. 

Del mismo modo, para cualquier solicitud de información, duda o sugerencia sobre la operación de 

este programa, se ponen a disposición de la ciudadanfa fas oficinas de la Dirección de Educación, 

Cultura y Recreación de Centro, ubicadas en Avenida Paseo Tabasco, número 1401 Colonia Tabasco 

2000, C.P. 86035, Vlllahermosa, Centro, Tabasco. teléfono (993) 3-10-32-32 Ext. 1053 con hol'llrlo de 

atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

17 . DISPOSICIONES FINALES 

- EI"Progl'llma da Apoyo al Deaarrollo Palcomotor an EduCllclón BjaiCll", para el Ejercicio Fiscal 

2025, iniciará formalmente una vez publicadas las presentes Reglas de Operación en el Periódico 

OfiCial del Estado de Tabasco y culminaré a més tardar el31 de diciembre delallo 2025. 

- El apoyo estaré sujeto a las metas del Programa, asf como a la disponibilidad presupuesta! del 

mismo. 

- Queda prohibida cualquier forma de enajenación a favor de terceras personas (venta, comodato, 

donación, empello u otra) del apoyo recibido. 

- Por la naturaleza del Programa descrita en el apartado 8 de este instrumento y en caso de contar 

con disponibilidad, la instancia ejecutora se reserva el derecho de asignar el apoyo enuncíado en el 

numeral 7 a otras escuelas de caracteriatlcas semejantes a la población de referencia a la qua 

apunta la educación sellalada en la presentación de este documento y que por razones de 

•ERe PfOit'lml. es pübBco.ajtno 1 cu.alquler p.~nldo polfUto. Queda proNbldo el uso p.¡ra flne1 distintos 1101 ntableddos en ti Protram~• 
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carencias sociales o económicas de manera personal asl lo soliciten. Estos casos serán tratados 

como extraordinarios y serán sometidos a la aprobación del Comité Evaluador del Programa. 

-La interpretación de las presentes Reglas de Operación, asl como los aspectos no previstos en las 

mismas se reservan en primer término a la determinación de la instancia ejecutora del Programa y 

en casos extraordinarios serán sometidos a consideración del Comité Evaluador del Programa. 

{t(JU:"i.o~rcfa del Cannen Osuna H 
Presidenta Municipal de Cen 

Mtra. Xanath A 
Directora de Ed 

Villahermosa, Tabasco a 04 de febrero de 2025. 

lledo González 
ra y Recreación 

•este procrama es público, 1jeno 1 cualquier p¡rtldo político. Queda prohibido el uso par~ flnes distintos a los est~b1 ed dos en el procr1ma· 
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Folio No. 
Anexo 1. Acta de Dorulción 

Programa: Programa de A ~o al DMarrollo P.icomotor en Educeclón a.alca 
Ejercicio 2025 
Fiscal: 

En la localidad de Vlllahermosa del Municipio de Centro. Tabasco. con facha __ del mes de _ ___ ..... del ano 

2025. se reunieron el/la C. Mart. Verónica Madrigal Rivera. Representante de la Dirección de Educación, Cultura y 

Recruelón del Municipio de Centro, asl como """'"' .. _•_- __ ... _ ~ .. _1_*_oct_.,_1_•J __________ en su carécter de 

Representante ante la escuela para hacer CONSTAR que se 

hace entrega a entera satisfacción del Apoyo solicitado en el programa mencionado en la cabecera de este documento, 

consistente en la OONACIÓN de: 

Dicho bien se entrega con el objetivo de contribuir a garantizar al deaarrollo psicomotor de loa e1tudlantea, por lo que eVla 
benefteiariola se compromete al cuidado y buen uso del equipo, priorizando en todo momento el méximo aprovechamiento 
escolar. 

Manlfteato bajo pro._ta de decir nrdad que ealll bien que recibo en donación no podñ .. r nndldo, enajenado, 
tranet.rldo, alno que aeñ utilludo únlce y exclualvamentll para el uao de la eacuela. 
No habiendo otro asunto que tratar firman la presente acta para constancia y de conformidad quienea en ella Intervienen en 
la fecha aenalada en et pérrefo Inicial de este documento. 

Autoriza Entrega 

X.nath Alexandra Rebolledo Gonúlez Marta Verónlce Madrigal Rivera 
Directora de Educación, Cultura y Recreación Representante de la DECUR 

Subdirectora de Fomento Educativo 
Taatigo Recibe 

Cúar David Vlllega1 Ju6rez Nombre y firma del/la 
Nombre y Firma Olrector(a) de la Eacuela. 

,..btt proar1.m1 "pl)bllco, •Jtno 1 a.talqule-r partido polftko. Qut<fa prohibido ti uso PI" ftntt distintos• tos HUbltddostn el procnm~ ~ 

---------------------~ 
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Anexo2. 

Vale de Entrega-Recepción 

"2025, Año de la Mujer lndlgena". 

Folio No. 

Dotación de Equipo Deportivo para el Programa de Apoyo al Deaarrollo Pslcomotor en 
Educación Bálica 

Ejercicio Fiscal 2025 

~ a de 
Enl[_ega: 

Hora: 

Lugar: Vlllahermosa, Tabasco 

VALE POR. 

Descripción del Bien 
Un Kit Dopont<o poro o1- -..IOt <1110 
~: 
• -.,. - lbOI, 2-poro-{10<1, .,.. ... 

- · - · bombodo .... -do-1), 2 E-do-dolulbol(2-dollltlol, 1 boiOn - .e-a .. - . ,-lbo1Nnnopono¡, 5 

-do llltlol, 1 R.d - · 5 -· ~1 . 2 -do ..-. ' R.d bolonota, • Kilo do 

~ ~· --,._ ...... ":i..-. 
1 --- 24-- -··-do-

A NOMBRE DE: 

Escuela Beneficiada 

Nombre y finna del/la director( a) de 
la Eacuela 

Vo. Bo. 

Cantidad 

1 

Autoriza 

Maria Verónica Madrigal Rivera 
Responsable del Programa de la DECUR 

Subdirectora de Fomento Educativo 

Xanath Alexandra Rebolledo Gonúlez 
Directora de Educación, Cultura y 

Recreación 

El dla sella'-do PMfl t. enttega del bien deben pfNentar .. N v.t. orlgln.t y copla cM ldentlffucl6n oficial. 
El prNIJfiN vale .. ,.,-.onal • lntren.terlbla por lo que • 61o podrl !Ycerse v•l/do e nombre del/la beneficiarlo/a. 

•Este procram¡ u pl}bflco, ajeno a aglqulef p.¡nldo poHUco. Qutdl prohibido el uso para fl:nes diJtint01 a los tstlb.,cldos en et p~~ o}L 

------------------------11111111 
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Anexo 3 

Plan de Trabajo Trimestral 

Nombre de la Escuela: 
Nivel !ducatlvo: 
CCT: 1 Zona: 1 Localidad: 
Dirección: 
Grado: Grupo: 1 Hombres: 
ObJetivo General: 
Objetivos Eapeelftcos: 

"2025, Año de la Mujer Indígena". 

Follo No. 

1 MuJerea: 

Ola 
Tipo de Palcomotricldad/ Material Tiempo 

ActlvldadM 

Flnna del(la) Olrector(a) 

Sello de la 

escuela 
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19. Flujograma 

DECUR 

............ .......,. ..... ... .. "",,....._. .... ,...-... ... ............... ~, ..... .....,.,.. .. ..._._(AII'I .. 
'-< ................... 

0 

AliTOIUOAD ESCOlAR 

....._,._.,OtCUIIII 
w-.~....,_..._ 

.. ,......,,...-w 

HNEFICIARIO 

..,.., ................ .. _ .. _ 

"2025, Año de la Mujer lndlgena". 
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